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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

  

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 11 y 40 de la Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo 

Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero.  

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. Desarrollo Rural.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Antonio Tarek Abdala Saad. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
14 de diciembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
20 de octubre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Especificar que para el otorgamiento de préstamos o créditos, Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 

Pesquero tomará en cuenta el historial crediticio del acreditado, sólo en lo concerniente a las instituciones de banca de desarrollo, la 

Financiera o los fidecomisos públicos para el fomento económico. Prohibir a la Financiera, utilizar los servicios de calificación de 

créditos o de riesgos ofrecidos por las Sociedades de Información Crediticia. 

 

No. Expediente: 2293-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27 fracción XX, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo 

Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 

 

 

 

 

 

Artículo 11.- Para el otorgamiento de sus préstamos o créditos, la 

reestructuración de operaciones, el otorgamiento de recursos 

adicionales sobre créditos otorgados y, en general, para la 

celebración de sus operaciones y prestación de sus servicios, la 

Financiera deberá tomar en cuenta el historial crediticio del 

acreditado, así como los demás elementos a que se refiere el 

artículo 65 de la Ley de Instituciones de Crédito.  

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto 

 

Primero. Se reforma el primer párrafo y se adiciona un segundo y 

tercer párrafo al artículo 11 de la Ley Orgánica de la Financiera 

Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 11. Para el otorgamiento de sus préstamos o créditos, la 

reestructuración de operaciones, el otorgamiento de recursos 

adicionales sobre créditos otorgados y, en general, para la 

celebración de sus operaciones y prestación de sus servicios, la 

Financiera deberá tomar en cuenta el historial crediticio del 

acreditado, sólo en lo concerniente a las instituciones de banca 

de desarrollo, la Financiera o los fidecomisos públicos para el 

fomento económico , así como los demás elementos a que se 

refiere el artículo 65 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

 

Si de la consulta del historial crediticio en las Sociedades de 

Información Crediticia, se desprendiera que el solicitante o 

beneficiario de los apoyos, han generado un castigo o 

quebranto a las entidades señaladas en el párrafo anterior, 

ésta podrá utilizarse como constancia de la consulta de 

quebranto. 

 

A la financiera le estará prohibido utilizar los servicios de 

calificación de créditos o de riesgos ofrecidos por las 

Sociedades de Información Crediticia. 
 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lofr.htm
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lofr.htm
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… 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 40.- … 

 

 

I. Autorizar el otorgamiento de préstamos o créditos, de 

conformidad con el segundo párrafo del artículo 9o. de esta Ley; 

 

 

II. a IV. … 

 

Como excepción a lo anterior, a fin de mantener la operación de la 

planta productiva, la Financiera podrá otorgar financiamiento para 

el cumplimiento de obligaciones asumidas y, en aquellos casos 

que se requiera atención inmediata podrá otorgar créditos 

considerando integralmente sólo la viabilidad del crédito con lo 

adecuado y suficiente de las garantías, en ambos casos, previa 

autorización del Consejo. 

 

En las bases para el otorgamiento de créditos de la Financiera se 

preverán las disposiciones que regulen los créditos relacionados 

 

La Financiera será considerada como entidad financiera para 

todos los efectos de la Ley para Regular las Sociedades de 

Información Crediticia. 

 

Segundo. Se reforma la fracción I del artículo 40 de la Ley 

Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Forestal y Pesquero, para quedar como sigue: 

 

Artículo 40. El Comité de Crédito tendrá las facultades 

siguientes: 

 

I. Autorizar el otorgamiento de préstamos o créditos, de 

conformidad con el segundo párrafo del artículo 9o. y con el 

artículo 11de esta Ley; 

 

II. Se deroga 

 

III. Opinar al Comité de Administración Integral de Riesgos sobre 

la metodología para la estimación de pérdidas y, en su caso, la 

constitución de reservas, y 
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IV. Las demás que determine esta Ley, el Estatuto Orgánico y el 

Consejo. 

 

 Transitorio 

 

Único . El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


